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ANEXO VI 
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE FECHA 27 DE JULIO DE 2022 POR LA QUE 
SE APRUEBA LA BAREMACIÓN DE LA PLAZA DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR QUE SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN Y CUYA ACTA ESTÁ PENDIENTE DE APROBACIÓN. 

 

Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, por videoconferencia y en la Sala de 
Reuniones de Gerencia del Edificio Hospital Real de la Universidad de Cádiz, el día 27 de julio de 2022, se acuerda la 
baremación definitiva de la plaza de Profesorado Ayudante Doctor que se cita a continuación. 

 

Convocatoria por Resolución de 24 de septiembre de 2020 

 

PLAZA Centro Departamento 
Área de 

Conocimiento 
Categoría 

Puntuación 
Mínima 

Dedicación 

DC4935 
Facultad de 
Medicina 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 

Profesor Ayudante 
Doctor 

20 puntos 
Tiempo 

Completo 

APELLIDOS, NOMBRE 
Puntuación sin 

Ponderar 
Puntuación 
Ponderada 

BOLSA OBSERVACIONES 

LOPEZ RUIZ, ELENA 93,20 69,16  PROPUESTA 

GERIBALDI DOLDAN, NOELIA 90,33 62,85 SÍ  

PEREZ ARANA, GONZALO MARTIN 85,27 61,41 SÍ  

GRACIA ROMERO, MANUEL ANGEL 88,56 51,54 SÍ  

SAINZ PEREZ, JUAN 25,56 19,40 SÍ  

 

Contra las propuestas realizadas podrán, las personas interesadas, interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico 
en el plazo de un mes desde la publicación de este Acuerdo.  

Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo el presente Acuerdo. 

 

En Cádiz, a 27 de julio de 2022 

                                                                                                                         EL SECRETARIO, 

                                          José Ángel Álvarez Saura 

Vº. Bº. EL PRESIDENTE, 

Manuel Antonio García Sedeño 


